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PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S . M . la Reina (Q. D. G . ) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

ESPOSICION A S. M . 

Señora: Restablecida y asentada la autoridad Real en 
toda la Monarquía; renacida la confianza en la acción tu -
tular de los poderes públicos; acalladas las pasiones qne 
encendió el fragor de la recien fenecida lucha; resuelta 
una de las cuestiones mas graves que han surgido de los 
últimos acontecimientos, el Gobierno de Y . M . , prosi
guiendo la tarea que le han impuesto las imperiosas ne
cesidades de la situación, se ve obligado á deliberar acer
ca de la suerte de las Cortes convocadas por Y . M. el 
11 de agosto de 1854, y que suspendieron el 3 de ju
lio próximo el ejercicio legal de sus funciones. 

Al penetrar vuestros Ministros en las interioridades 
de esta cuestión con la prudencia y mesura que exigen 
de ellos la dignidad del puesto qoe ocupan, los senti
mientos que los mueven y los fines políticos á que aspi
ran, consideran indispensable rectificar una opinión, vi
siblemente errónea y funesta, acerca del origen, natura
leza y esleosion de los poderes de las Cortes Constitu
yentes. Todos los deplorables estravfos en que sobre esta 
materia se ha incurrido nacen de no haberse apreciado 
rectamente el decreto por el cual tuvo á bien Y. M . con
vocar á los Representantes de la nación con el fin de mo
dificar el régimen preexistente. 

Al espedir la oportuna Real convocatoria, es de no

tar que el Gobierno de V. M. hizo oso de una facultad 
que no conferia al Trono la ley fundamental de 1845; de 
una facultad que, admitida como normal, sometería al 
criterio esclusrvo del Monarca la Constitución política dd 
Estado. Esta facultad fue la de abolir, á lo menos pardal 
é implicitamente, las leyes fundamentales y orgánicas, 
inaugurando un orden de cosas diverso del que había 
prevalecido c institución al mente hasta entonces, y aun 
contrario á este en muchas de sus bases masrniortrfcintMe 
traordinaria, que en el mismo documento en que llamaba 
á los delegados de la nación para reconstituirla, sustraía al 
dominio de sus deliberaciones dos puntos cardinales y de la 
mas alta trascendencia; dos puntos qoe, resueltos por efia 
de antemano, circunscribían notablemente la esfera de ac
ción de las Cortes, imprimían un carácter indeleble á sus 
acuerdos ulteriores y determinaban por su mera existen
cia las propiedades esenciales de la Constitución qne iba 
á formarse. Ante un hecho de esta magnitud, ante una 
declaración tan franca y categóricamente pronunciada, y 
contra la cual no se elevó, ni dentro ni fuera de los cole
gios electorales, ninguna protesta de aquellas que per su 
universalidad y espontaneidad suponen una formal y de
cidida oposición, son impotentes los mas jactanciosos pa
ralogismos de las sectas políticas. 

Tan insigne restricción impuesta por el Gobierno de 
Y. M. á la revolución de 1854 aun en los primeros ins
tantes de su definitivo triunfo, fue consecuencia natural 
del progreso veloz de las ciencias políticas, delnúo asi á 
las severas lecciones suministradas por una formidable 
esperiencia, como á las nuevas y espaciosas vías abiertas 
á la especulación por el genio de los tiempos modernos. 
Porque si alguna vez han podido los pueblos tener fe en 
la bondad de ciertas fórmulas vacias, ó cuando mas do-



tadas de una negativa eficacia; si hubo un tiempo en que 
los publicistas creyeron en su soberbia que la débil mano 
de una generación era bastante á crear sociedades y na
ciones ajustadas á tipos imaginarios y convencionales; la 
razón avergonzada hoy de sus estravíos, comienza á re
conocer y respetar los límites que un momentáneo vértigo 
le hiciera traspasar en mal hora. Las entidades individua
les ó colectivas reciben su Constitución, ó sean las leyes 
primordiales de su existencia y desenvolvimiento, de un 
poder incondicional» creador y legislador, y por lo mismo 
superior á ellas. Y todo lo mas que le es permitido cuan
do están dotadas de inteligencia y libertad, es trabajar 
sobre el fondo que se les ha a^dp; es modificar, pero no ? 

destruir ni sacar de la nada susí elementos conkitutUjos. r* 
\si y\in pueblo inconsiituido es una quimera, un contra
sentido, una conjunción de dos nociones que se contradi
cen y rechazan. 
' Pero el deplorable desarrollo que por un infausto con

curso de pretensiones y circunstancias, que no es del ca
so calificar ahora, fue tomando progresivamente en 1854 
el movimiento revolucionario, dio margen á que se pro
clamasen y hasta llegasen á prevalecer, después de jun
tas las Cortes, ciertas extrañas teorías dirigidas á desna
turalizar por completo el primitiva espíritu de aquella si
tuación, y á introducir hondas y arraigadas perturbacio
nes en el sistema de los elementos que la componían. En
tonces fue cuando surgió la singular idea de la omnipo
tencia de las Cortes á que diera vida un acto de V. M. , 
y cuando se profesó la absurda doctrina de que el suicidio 
era el único medio de poner término á sus dias. 

B n»u» kf*jfj^ 

limites determinados, que de ninguna manera les era da
do traspasar, palpablemente se demuestra con observar 
tan sola que ni hubieran podido, por ejemplo, prohibir el 
ejercicio de nuesta Santa Religión, ni suprimir el Trono, 
ni establecer la autocracia, ni despojar la seguridad in
dividual de sus legitimase indispensables garantías, ni 
someter la imprenta á la previa censura, ni decretar otra 
multitud de disposiciones, para cuya adopción debieran 
hallarse plenamente facultadas, á ser verdadera y cierta 
esa inmensa autoridad que se ha pretendido atribuirles. 

Pero quizá, Señora, el error gravísimo y funesto en 
que han vivido hasta el último instante las Cortes Consti
tuyentes acerca de la índole y extensión de su mandato, 
fue precedido y determinado por otro error no menos 
grave y fundamental. 

0 

Nadie antes de haber estallado, nadie al estallar la 
revolución de 1854, pretendió la subversión parcial ni 
total del régimen preexistente, ni aspiró á modificaciones 
radicales en la organización política de la Monarquía. Y 
sin embargo, aquella subversión se consumó en seguida; 
y estas modificaciones, intentadas luego por la auda
cia de pocos, acogidas por la debilidad de muchos se bar-

brian al fin realizado, si la rebelión y la lucha de julio 
próximo no hubiesen alterado profundamente las condi
ciones é invertido las tendencias de la situación pasada. 

Estos doserrorres sucesivos en su aparición, parale-
los en su desenvolvimiento, explican integramente las 
pretensiones ambiciosas de las Cortes, que no obstante el 
patriotismo y espíritu monárquico de su mayoría, impeli
das por el menor número, desvanecidas con su poder y 
extraviadas acerca de su misión, no supieron ceñir sus 
horizontes y simplificar sus problemas, para abreviar y 
concluir su obra y no estrellarse en el escollo de la im
posibilidad ó de la utopia, escarmentando con el desdi
chado ejemplo de otros Parlamentos llaraadoa-en los últi
mos años á constituir las revoluciones europeas. 

No les otorgó el Cielo á las Cortes Constituyentes el 
don de la templanza y de la modestia; y asi, en el largo y 
angustioso transcurso de dos años mortales, no han acer
tado á sustituir el régimen político destruido por la revo
lución, desempeñando el deber sagrado y la misión glorio
sa que la Corona y los pueblos les habían de consuno en
comendado. ¡Espectáculo triste, único en nuestra histo
ria constitucionaL contemporánea, y acaso nunca visto 
ni aun en las épocas oscuras y borrascosas de nuestra 
historia medial ¡Qué contraste no hace esta conducta 
dictada por el afán de la duración y aun por la manía de 
la perpetuidad, con la conducta de los Diputados consti
tuyentes de 1837, que en medio de los horrores de la 
guerra civil, al fragor de la viva lucha de los partidos jó
venes y robustos, no se distraen, no se fatigan, no se 
engríen, dan cima rápidamente á su tarea, invocan y 
gnlipJH" AILM miomoa e\ A"> l o -*cr*» frorogativa que 
na de terminar su existencia, ofrecen á sus conciudada
nos el ejemplo de la obediencia y de la abnegación y rin
den el homenaje de su lealtad ante su joven Reina cuyo 
Trono acatan como subditos, fortifican como legisladores 
y defienden como soldados I 

Demostrada, Señora, la falsedad de la doctrina que 
atribuye á las Cortes Constituyentes un poder omnímodo, 
y puesta de manifiesto con la elocuente enseñanza de los 
hechos su impotencia para llevar á cabo la empresa que 
les estaba confiada, no es dudoso el rumbo que debe seguir 
la nave del Estado, para salvar los escollos de una inte
rinidad siempre ominosa y ya de todo punto insoportable. 

Nunca se ha ofrecido una coyuntura que mas nece
sariamente requiera el uso de la Real prerogativa, ejerci
da en su mayor amplitud, con respecto al Parlamento. 
Después del sacudimiento general que sufrió la nación 
hace dos años; después de los trastornos parciales que 
sucesiva ó simultáneamente han estallado durante este 
período en varias ciudades y zonas de la Monarquía; des
pués de los fenómenos siniestros que constantemente ha 
dado de sí la situación inaugurada en 1854; después de 
la multitud de cuestiones no políticas, pero graves y ar
duas, suscitadas con loable celo y resueltas en genera* 



con acierto por las últimas Cortes; natural es y forzoso 
que en la opinión de los pueblos y en el seno del cuerno 
electoral se hayan operado cambios trascendentales, á 
que aquellas sean tanto mas extrañas, cuanto mas inac
cesibles han permanecido, preocupadas y embebidas en 
el ardor de sus varios trabajos y en la estrechez de su pe
culiar atmósfera, al movimiento exterior, rápido, varío, 
incesante de los hombres, de los partidos y de los acon
tecimientos. 

Y cuando las condiciones del nuevo orden de cosas á 
que ha dado vida la conflagración, de qne por fortuna 
está ya libre la sociedad, no demandasen la clausura de 
las Cortes, esta providencia sería indeclinablemente exi
gida por el fallo que, digámoslo de una vez, ellas mismas 
han pronunciado. . ' 

No podía ser otro, Señora, el éxito, asi de la aciaga 
influencia que en los sangrientos conflictos de que fueron 
teatro, ademas de Madrid y Barcelona, diferentes capita
les y pueblos, ejerció la ilegal actitud en que hubo de co
locarse el 14 de julio una considerable minoría de Dipu
tados constituyentes, como de la iniciativa que tomaron, 
ó adhesión que prestaron otros individuos, revestidos del 
mismo carácter, á las insurrecciones ocurridas en mu
chas provincias. > ú 

En esta situación, Señora, vuestros Consejeros res
ponsables no juzgan ya prudente ni posible dilatar por 
mas tiempo la terminación final de las Cortes Constitu
yentes, si por el derrotero que han emprendido, desva
neciendo dudas, tranquilizando intereses, allanando obs
táculos, han de proseguir la obra de la restauración del 
régimen monárquico-constitucional en sus condiciones 
mas genuinas y leales. 

Por fortuna, Señora, para justificar en la esfera de la 
legalidad, cómo antes hemos justificado á los ojos de la 
razón, la providencia que aconsejamos á Y. M. , no es 
necesario encarecer con los testimonios de la política' y 
de la historia, los peligros y el despotismo de toda Asam
blea que solo depende de si misma, y á quien ninguna 
fuerza esterior refrena; no es necesario invocar la auto
ridad moderadora, que asi en tiempos bonancibles, como 
en épocas críticas, pertenece al Rey en toda Monarquía; 
no es necesario apelar al ejercicio de aquella misma dic
tadura, que por consejo y bajo la responsabilidad de sus 
Ministros, usó Y. M. para convocar á las actuales Cortes 
Constituyentes; no es necesario, en suma, deducir del 
imperio de las circunstancias, de la salud del Estado, de 
la iniciativa y actividad esencial á todo poder constituido, 
el derecho inconcuso de que Y. M. se halla revestida. 
Sin acudir á esos móviles y fundamentos, algunos de los 
cuales en su vaguedad y elasticidad han cohonestado 
siempre, asi las violencias mas tiránicas, como abonado 
las soluciones mas justas, legítimas y salvadoras, basta 
poner ante los ojos de Ta nación el ejemplo legal, consti
tucional, memorable, reciente, solemne de 1857, en que 

usando de la prerogativa de Y. M. , y por medio de Real 
decreto, la Reina Gobernadora tuvo á bien cerrar las se-
siones y declarar terminada la misión de aquellas Cortee 
Constituyentes. 

Por tanto, los Ministros responsables de V. M . , des
pués de la madura deliberación con que estudian y se 
proponen resolver todas las cuestiones hoy pendientes; 
animados del espíritu de imparcialidad y de templanza, 
de que no se han apartado ni se apartarán nunca; aspi
rando á afianzar la paz y la libertad de la nación, la con
cordia entre los ciudadanos, la armonía entre los poderes 
públicos, y sin mira alguna hostil hacia hombres, parti
dos, instituciones ni otros elementos políticos de los que 
caben dentro de la Monarquía constitucional, tienen el 
honor de someter i la augusta aprobación de Y. M . el 
siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 2 de setiembre de 1856.—Señora.—A L . R. 
P. de Y. M.—Leopoldo O-Donnell.—Nicomedes Pastor 
Diaz.—Cirilo Al vare z.—Manuel Cantero.—Pedro Bayar
ri.—Antonio de los Rios y Rosas.—José Manuel Co
llado. 

REAL DECRETO, 

En vista de las razones que me ha espuesto mi Con
sejo de Ministros, vengo en declarar cerradas definitiva
mente las sesiones de las Cortes Constituyentes convoca
das por mi Real decreto de 11 de agosto de 1854, j en 
declarar asimismo su misión terminada. 

Dado en Palacio á 2 de setiembre de 1858.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leopoldo O-DooneD. 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 
De la muletada de la villa de Fuente el Saz do Jara-

ma ha desaparecido una muía perteneciente á Juan Min-
go, de aquella vecindad, y cuyas señas son las siguíes-
tes: de siete anos, pelo negro, bragada, con un bulto 
encima del lomo en la parte de los ríñones, de alzada Ja 
marca menos un dedo y locillanca. Lo que se anuncia en 
el Boletín, á fin de que la persona que sepa su paradero, 
se sirva ponería á disposición del alcalde de dicha villa. 

Madrid 3 de setiembre de 1856.—Manuel Alonso 
Martínez. 

Junta de ¡a Deuda pública. 
Los interesados que á continuación se espresan, 

acreedores al Estado per débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego por sfó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que premie 
la Real orden de 23 de febrero de este año, á la Tesore
ría de la Dirección general de la Deuda de 1 0 á 3 en los 
dias no feriados, á recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las liquidaciones practi
cadas por la Contaduría de esta provincia. 



Madrid. 

D. Antonio Meneses. D.* Carolina Cantone. 
Feifro Moyano y Goer- José Solo. 

rero. 
Casimiro Pneyo. 
José Hernández. 

. liaría Dolores Canlerac. 
Isabel Juana Canterac. 
Elisa Emilia Canterac. 

Madrid 28 de agosto de II 
general presidente, Ruviano.—El secretario, Angel F. de 
Heredia. 

Francisca Rivadeneira. 
Petra Gómez Bnstamante 
María Martines. 
María del Carmen é Isa

bel González de Castro 

8.—V. # B.*—El director 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUSUCAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
de mayo esta Dirección general ha señalado el dia 25 de 
setiembre próximo á - las doce del dia, para el arriende 
en pública subasta del edificio situado á la derecha de la 
primera exclusa del Canal de Manzanares. 

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de marzo de 1852, en esta corte 
ante la dirección general de obras públicas, situada en el 
local qne ocupa el ministerio de Fomento, en el cual 
se hallaré de manifiesto para conocimiento del público, 
el pliego de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, 
arreglándose esactamente al adjunto modele, y la cantidad 
qoe ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 1,000 rs. en metá
lico ó en efectos de la Deuda publica al tipo qoe les está 
asignado eo las disposiciones rigentes y en las qoe no lo 
tuvieren al de so cotización en la Bolsa, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento qoe acredite haber 
realizado el depósito del modo qoe previene la referida 
instrucción. 

En el caso de qoe resaltasen dos ó mas proposiciones 
iguales se celebrará únicamente entre sos autores, ona 
segunda licitación abierta, en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendo ser la plisada poja qoe 
se haga por lo menos de 100 rs. y dejando las demás á 
voluntad de los lidiadores, siempre qoe no bajen de diez 
reales cada una. 

Madrid 29 de agosto de 1856.—El Director general 
de Obras públicas, Celestino del Piélago. 

de proposición. 

enterado D. N . N . , vecino de 
del anuncio publicado con Cedía de 
y de las condiciones y requísitos qoe se exijen para la ad
judicación en pública subasta de 
ae compromete á tomar á so cargo 
con estricta sujeción á los espresados requisitos y eondi-

(Aqoi la proposición qoe se haga, a din i 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado.) 

Fecha y firma del proponente. 

Administración patrimonial del ñeal heredamiento de 
' Aranjuez. 

Por esta Administración patrimonial se saca nueva
mente 4 subasta, la enagenaoion de las maderas en ro
llizos de diferentes clases existentes en el depósito de las 
mismas. E l remate se celebrará en iguales términos que 
el intentado el dia 28 de julio último, el 9 del corriente á 
las doce de su mañana, á cuyo efecto se tendrá de mani
fiesto á los interesados el correspondiente pliego de con
diciones. 

Aranjuez i.° de setiembre de 1856.—P. A. del A . , 
Antonio de las Fuentes. 
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ANUNCIOS. 

Todos los propietarios y colonos en Velilla de San An
tonio, se ser visan presentar sus relaciones de altas ó ba
jas, para la rectificación del am i lia ra miento de la contri
bución territorial del año de 1857, en la secretaria del 
ayuntamiento, en el preciso término de quince dias, pa
sado el coal no habrá logar á presentarlas y se evaluará 
de oficio con arreglo á instrucción. 

Para rectificar en la villa de Pozuelo de Alarcon el pa
drón de riqueza que ha deservir de base al repartimien
to de la contribución territorial del año próximo de 1857, 
se hace preciso qoe los propietarios, arrendatarios y co
lonos de toda clase de fincas, presenten en la secretaria 
del ayuntamiento constitucional, sita en la calle Oscura, 
núm. 33, relaciones juradas por duplicado de las alte
raciones qoe hayan sufrido sus propiedades; en inteli
gencia, qne pasado el plazo de quince dias sin haberlo 
verificado, se les amillarará por el del corriente año sin 
admitirles después ninguna reclamación. 

Los 'Sres. alcaldes de Aravaca, Boadilla del Monte, 
Humera y Majadahonda, se servirán dar la oportuna pu
blicidad á este anuncio. 

En el dia 25 de agosto se estravió un cerdo en la ciu
dad de Alcalá de Henares, el cual será su peso como de 
cuatro arrobas y media, cárdeno, con raya blanca estre
cha, con ona cicatriz hecha con tijera que figura una cruz 
en ona costilla ; el que supiere su paradero se le remitirá 
ó dará aviso á Feliciano Moni no, vecino de Santorcaz, el 
qoe dará su hallazgo. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDIGA OB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 60 á 77 1|2 rs. vn. 
Cebada de 58 i\2 [á 41 rs. vn. 
Algarrobas., de á 59 rs. vn. 

Madrid 5 de setiembre de 1856. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de la Madera Alfa, 42. 


